
Afe. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.  Secretaría. Villamaría, 

Caldas, dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  A 

despacho de la señora Juez este proceso ejecutivo, radicado 2023-185, 

informándole que dentro del término hábil para ello, el demandado 

John James Hernández Quintero dio respuesta a la demanda y propuso 

excepciones de mérito. 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Radicación: 2023-00185-00 

Auto  

 

Del escrito de excepciones presentado por la parte demandada, se da 

traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días para que 

se pronuncie sobre ellas, adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

Se autoriza al señor John James Hernández Quintero para actuar en 

nombre propio en este asunto por tratarse de un proceso de mínima 

cuantía 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                               JUEZ 
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